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ADMINISTRACION CENTRAL
Delegación del Gobierno en la Compañía 

Telefónica Nacional de España

Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en Megeces 
(Valladolid), propiedad de ese ilus
trísimo Ayuntamiento de su digno 
cargo y

Resultando qué por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.^ del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, en relación con los 
artículos 5^ y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del Go
bierno con fecha 12 del' actual, 
en el que sustancialmente se dice 
que para la mejora y desarrollo de 
las comunicaciones telefónicas en la 
localidad de Megeces (Valladolid), 
se hace preciso construii- una central 
telefónica, a fin de proporcionar ser
vicio automático al vecindario de di
cha población, y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación 
telefónica resulta ser el inmueble 
sito en la calle Monte, con /vuelta a 
calle Nueva, propiedad del Ayunta
miento de Megeces, figurando inscrito 

en el Registro de la Propiedad de 
Olmedo, a nombre de la Corporación, 
como bien patrimonial de propios y 
con una cabida de 8.984 m2.

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa, de una parcela de 
48 m2., que deberá segregarse de 
la finca relacionada, propiedad del 
Ayuntamiento de Megeces, haciendo 
descripción del terreno objeto de 
expropiación y justificando la utili
dad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de 
la central telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la 
localidad de Megeces (Valladolid).

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas Ds obras 
y servicios de la Compañía, y nece
saria la afección de terrenos y pro
piedades determinados a estos fines, 
según dispone la Base 6.® en relación 
con la 8.^, apartado 9.°, del Decreto 
de 31 de octubre de 1946, y ar
tículos lO de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 3.° de su Reglamento.

Considerando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es 
beneficiaría del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 

según expresamente reconoce la Ba
se 6.^ de las del Contrato de Cojice- 
sión, y los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de 22 de noviembre de 
1929) y) pof tanto, tiene amparo le
gal para llevar a efecto la expropia
ción de inmuebles, con el carácter 
de beneficiario de expropiación for
zosa, que señala el artículo 2.° apar
tado 2, de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declara
ción genérica de interés público para 
las obras e instalaciones telefónicas 
en el Contrato Concesional, habién
dose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de 
todos los aspectps, material y jurídi
co, de los bienes o derechos objeto 
de expropiación, conforme determi
na el' artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 5.® de su 
Reglamento, procede declarar la uti
lidad pública de la obra de construc
ción de la Central Telefónica de 
Megeces y necesaria la ocupación 
de una parcela de 48 m2., que debe
rá segregarse de la finca matriz de 
mayor cabida, sita en la calle Monte, 
con vuelta a calle Nueva, de la citada 
localidad, y que resulta ser propiedad 
del Ayuntamiento de dicha pobla
ción, a fin de que pueda construirse 
la repetida central telefónica auto-
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mática que proporcione servicio ur
bano e interurbano al vecindario de 
la mencionada ciudad de Megeces, 
y para lo que se ha presentado la de
bida justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno,

Acuerda declarar la utilidad públi
ca y necesaria la ocupación forzosa 
de una parcela de 48 m2., de la finca 
sita en calle Monte, con vuelta a calle 
Nueva, de la localidad de Megeces, 
que mide en total 8.984 m2., y es pro
piedad del Ayuntamiento de la mis
ma, de la que deberá practicarse la co
rrespondiente segregación de aquella 
parcela, por sei- precisa para llevar a 
cabo la construcción de una central 
telefónica automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano a la 
citada población de Megeces, de
biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expre
sado, y al beneficiario de la expro
piación, Compañía Telefónica Nacio
nal de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anun
cios del repetido Ayuntamiento, por 
mediación del Excmo. Sr. goberna
dor civil de la provincia, a fin de que, 
en el plazo de 15 días a partir de esta 
publicación, puedan formular cuantas 
alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso-administrativo an
te el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V., S. muchos años.
Madrid,- 29 de noviembre de 1973. 

El delegado del Gobierno, Enrique 
de la Puente Bahamonde.
Señor alcalde presidente del ilustrí

simo Ayuntamiento de Megeces 
(Valladolid).

4-853

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION

RESOLUGION de 27 de noviembre de 
1973 P^r 13- QiUie se somete a infor- 
mación pública el proyecto de deli
mitación del polígono^ industrial 
“Medinia del Campo”, de Medina 
del Campo (Valladolid).
En cumpKimiento de lo prevenido' en 

los artículos 32 y 121 de la Ley sobre 
Régim'en del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956, se some

Lado Tramo Dirección Anguio Longitud OBSERVACIONES

I-2 I.“ S-N — 344 Línea quebrada sensiblemente recta en 
dos pequeños quiebros para ajustarse a 
los límites de las parcelas 25 y 28.

2-3 2.° 0-E 300 .54 Línea recta hasta encontrar límite 
S. de la parcela 4.

3-4 3.° SONE 159,50 179 Línea quebrada. Sigue límite Sur de 
la parcela 4 y cerramiento de una fá
brica existente.

4-5 4-° SE-NO 87 20 Línea recta: Corresponde a la entrada 
de la industria existente, siguiendo su 
linde de propiedad.

5-6 --0 SO-NE 300 83 Línea recta : 'Cruza el camino viejo de 
Rueda, siguiendo línea de edificación 
existente, en direcciión a la CN-VL

6-7 6.° NO-SE 300 50 Sigue línea parallela a la CN-VI.

7-8 7.° NE-SO 300 48 Línea recta. Perpendicular anterior 
coincidiendo' con límite parcela 6.

8-9 8.° NO-SE 100 513 Línea quebrada en tramos rectos, si- 
'guiendo las alineaciones de las facha
das traseras, de las industrias y 
edificaciones existentes entre el camino 
viejo de Rueda y la CN-VL

9-10 9-° SO-NE IIO 30 Línea recta, que sigue línea de edifica- 
ción existente (fálbrica de muebles) en 
dirección a la CN-VI desde el ániguló 
edificado cercano al depósito' elevado.

10-11 10.° NO-SE 300 48 Línea recta paralela a la CN-VL

11-12 II.° NE-SO 300 30 Línea 'recta a encontrar ángulo de edi
ficación existente en la calle Cañas.

I2-I3 12? N-S 103 27 Sigue en' línea de fachada de edifica
ción en la calle Cañas.

13-14 13.° NO-SE 121 70 SigU'e línea de fachada de edificación 
de la manzana comprendida entre el 
polígono y la CN-VL

te a información pública, durante un 
mes, el proyecto de delimitación del 
pOlígono industrial de “Medina del 
Campo” sito' en Medina del Campo 
(Valladolid), con arreglo a los siguien
tes límites:

Situación punto de partida: Casa de 
labor existente, faohada NO., 28 me
tros, en prolongación de dicha fachada 
en dirección NlE.-SO.
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•mdtros del poste citado. Línea recta 
hasta encontrar el punto 1 de origen.

Lado Tramo Dirección Angulo Longitud OBSERVACIONES

14-15 I4-° N-S 278 147 Línea recta hasta enicuentro con línea 
■de tendido eléctrico' de A. T.

15-16 15.° SE-NO 296 70 Sigue línea de tefidido eléctrico hasta 
un poste del mismo situado a 38 me
tros desde este poste en línea recta 
hasta encontrar el punto.

16-1 16.® SE-NO 213 6t9 i de origen, está el punto 16 a 32

Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximados y el ángulo 
se ha medido en grados centesimales y en sentido dextrógiro.

Afecta la delimitación a los presuntos titulares que a continuación se 
relacionan:

Parcela número y titulares
i ¡Fidel Lamlbás Gutiérrez.
2 Teodosio' Guerra Hernández.
3 Avdlino Garrido Hemíánldez.
4 Ignacio Dueñas Reguero.
5 fEmáliano y Anastasio Fernández 

Garrido.
6 Manuel Prieto Burón.
7 Guillermo Hernández Alonso.
8 Emiliano Pérez Pascual.
9 Francisco, Lorenzo Velloso'.

10 MarianO' Reguero Hernández.
n Francisco Lorenzo Velloso.
12 . Viuda de Antonio Navas Gon

zález.
13 Mariano Reguero Hernández.
14 .Exemo. Ayun'tamiento de Medina 

del Campo.
15 Migué! Gómez Navas.
16 Ascensión Campano Ramos.
17 'Miguel García Jiménez y otros.
18 José Benigno Vaidonciel y Lucas 

iLumhreras López.
19 Carmen Santos Benito.
20. Idem.

‘’21 Herederos de Lorenzo Hernández 
Martín.

22 Marcelo Gómez Navas.
23 lAlejandro Reguero Baticón.
24 Marcelo Boya Lucas.
25 Sergio Dueñas Martínez.
26 Jaime Pérez Moreno.
27 Idem.
28 Herederos de Mariano Fernández 

Molón.
29 Idem.
30 Idem.
31 Francisco Lorenzo Belloso.
32' Pedro Zaera León.
33 Jaime Pérez Moreno.

3.4 . Mariano- Pérez García.
25 Herederos de Francisco Zaera 

Flores.
36 Gonzalo Mielgo! Mielgo.
37 Teodosio Guerra Lambás.
38 Mari,ano Reguero 'Hernández.
39 Francisco Lorenzo Belloso.
4o Marce! 0 Boya 'Lu c as.
41 'Fidel L'ambás Gutiérrez.
42 Sara Neve Zaera.
43 Herederos de Mariano Fernández 

Molón.
Caminos: Hermandad de Labradores.

El correspon'diente proyecto estará 
de manifiesito, piara su consulta, en los 
locales de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Viviendia en Va
lladolid, calle Angustias, 9, a las horas 
de oficina, interesán-dose de los afecta
dos ¡que los escritos que sobre dicho 
proyecto iformulen, se presenten por 
duplicado ante dicha Delegación. Pa
ra mayor facilidad' de su consulta, una 
copia del mismo se ha remitido al 
Ayuntamiento de Medina del Campo, 
para que también, en él pueda ser exa
minado. Los afectados deberán entre
gar en la referida Delegación 'Provin
cial, durante 'el citado período de in~ 
formación púJblica, los 'documentos 
acreditativos de sus 'respectivas tituila- 
¡nidades y que piara cada uno de los 
idistintos supuestos son los que a con
tinuación se relacionan

Propietarios'. 1.— Fincas inscritas 
en el Registro a nombre del actual 
propietario: a) Certificación del Re
gistro de la' Propiedad, .en la que 
conste hab'erse eextendido la nota pre
venida por el artículo 32 del Regla- 

m-ento' Hipotecario' y acreditativa de 
los extremos siguientes : Diescripción, 
dominio y cargas, b) Ultimo recibo 
de la contribución. 2—Fincas inscri
tas m el Registro a nombre distinto 
del actual propietario; a) Certificar- 
ción idel Registro de la Propiedad, en 
la que conste haberse extendido la mota 
prevenida por él artículo 32 del Regla
mento Hipotecario y acreditativa de 
los extremos siguientes : Descripción, 
dominio y cargas, b) Ultimo recibo 
de la contribución, c) Documentación 
auténtica que acredite la sucesión “in
ter vivos” 0 “m'ortis causa”. 'De haber- 
se transmitido la propiedad por actos 
“mortis causa”, la documentación a 
aportar será la que seguidamente se 
'expresa en cada uno de los supuestos 
en que el causante hubiera o no tes
tado.

I.—lExistiendio testiam'ento ; Escritu
ra de partición ¡de bienes, si la hubie
re. Testamiento- del causante. Certifica
do de Actos 'de Ultima Volunta!, Cer
tificado de Defunción, Liquidación del 
Impuesto General de Succsio-nes.

H.-—No existiendo testamento: Li
quidación del Impuesto General de 
Sucesiones. Declaración de herederos 
ahintestato. 3.—Fincars no inscritas en 
'd Registro: a) Certificación registral 
negativa, b) Certificación del Catastro, 
c) Ultimo recibo de la contribución, 
d) Documentación pública o privada 
-que acredite la titularidad con nota 
del Liquidador de los Impuestos Ge
nerales de iSuC'esiones y Transmisiones 
Patrimoniales, y Actos Jurídicos do
cumentados. 4.—iSi la finca pertenece 
a una sociedad débe 'complementaise la 
documentación con copia lauténtica de 
los Estatutos de la misma y escritura 
'de poder paira percibir el precio. 5.—. 
Con carácter general cuando sobre los 
bienes a expropiar exista 'Un' usufructo 
'deberá p-resentarse p-artida de . naci
miento del usufructuario, si éste hu
biera ifaHecido, se sustituirá por la 
partida de defunción.. 6.—íEn las fin
cas gravadas con hipoteca, cuyo crédi
to se 'encuentre satisfecho 'deberá apor
tarse la escritura de caneelación de la 
misma, con mota del Registro 'de haber 
sidO' inscrita en el mismo. Exprópián- 
'dose solam'ente parte de la finca hipo-
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tecada, es necesaria la (Aditura de 
distriibuoión del crédito hiÿ)otecario, 
de eoniforimidad coin les artículos 122 y 
123 de la Ley Hipotecaria. Cuando las 
fincas estén afectas al aiWtrio de plus 
valía, impuesto de utilidades o renta 
de capital, se presentará justificante 
del pago de los m¿smos.

Arrendatarios.—^a) C on,t rato de 
arrendamiento, b) Ultimo recibo de 
renta, c) Los iniquilinos deberán apor
tar también un certificado expedido 
por el Ayuntamiento con vista al Pa
drón 0 Censo de Habitantes, acredita
tivo de la fecha desde la cual vive en 
el polígono, d) Los arrendatarios rús
ticos, certificado de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos, acreditativo 
desde la fecha en que existe la relación 
arrendaticia.

Industriales.—a) Contrato de arren
damiento. ib) Ultimo recibo de renta, 
c) Ultimo recibo de la contóbución 
industrial. Los propietarios del local, 
titulares de la industria en él enclava
da, únicamente deberán aportar el 
último recibo de la contribución, 
d) lEn todo caso, certificación del Re
gistro de la Propiedad referido al libro 
de hipoteca mobiliaria, acreditativa de 
la libertad de cargas. Lo que se publi
ca de acuerdo con la citada Ley a los 
debidos efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 1973. 
.El .Director gerente {ilegible).

ADMINISTRÁC10N PB0VINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en' sesión plen!aria, correspondiente al 
día 10 de diciembre del año actual, 
aprobó los .expedientes de modificacio
nes de créditos que a continuación se 
©specifioan :

a) Expediente de suplemento' y ha
bilitación de créditos al Presupuesto 
Ordiinwrio de 1973, por un importe to
tal de 4.222.585 pesetas.

!>) Expediente de suplemento y ha- 
biliibación de créditos al Presupuesto 

Especial de Recaud^ación 'de Contribu
ciones e Impuestos del Estado y otros 
Organismos del ejercicio de 1973, por 
un importe total de 6.73.6.180,10 pese
tas.

c) Expediente de suplemento de 
crédito al Presup'Uesto lEspecial de la 
Gaja 'de 'Crédito de Cooperación del 
ejercicio die 1973, por un importe de 
363.187,58 pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3.® de la 'Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), se hace público que 
los oportunos expedientes de estas mo
dificaciones de créditos presupuésta- 
rios, se halla expuestas al público, en 
la Secretarí'a de esta Corporación, por 
un plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales se .admitirán las reda- 
m'aciones que se presenten, por los 
motivos que 'especifica el artículo 696, 
apartado 3.°, y por las personas seña
ladas en el art. 683, número 1, del re
ferido texto legal.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1973.—lEl presidente, José Luis 'Mos
quera Pérez.

4-973

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Felipe 

Fernández Balbás, solicitud de licen
cia para apertura academia enseñanza 
en Plaza de Santa Ana, n.° 6, 2.°; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

. Valladolid, 21 de noviembre de 
l 9^3.—'T'íTTlqáTd.e.,,intolín de Santia-

' ' ” 2CÛ 4-724—4-158
PUS. ___  __
Habiendo presentado don Angel 

Vecino Gallego, solicitud de licencia 
para apertura fábrica de géneros de 
punto, con telares manuales, en 
carretera Circunvalación, 63, b.A; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5? de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 23 de noviembre de 
1973-—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.723—4.159 
3Sú  ; 

Habiendo presentado «Industrias 
Derivadas del Aluminio, S. A.», soli
citud de licencia para instalar un 
tanque para almacenar gas propano 
de 8.000 kgs. de capacidad, en Ave
nida Burgos, 3; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.
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La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
■General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los afec
tos de lo dispuesto en el art. 30,, 
-número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. '

Valladolid, 26 de noviembre de 
fÍ^'^3^^‘El’^'M«al4s, Antolín de San- 
|±iagó'’y‘Juarézi) L Í 
f rStViQ j 4.824—4.160 
R,3Ú^ —j------

^'‘^**n«MMW!<efc((^■ iiTctlni*-* J 

AyuntamjlSto de Valladolid

Unidad de compras
Resolución d e 1 Ayuntamiento de 

Valladolid por la que se anuncia con
curso' para contratar la adquisición y 
montaje de los elemœtos eléctricos 
necesarios para instalación de alum- 
brado público! en la calle principal del 
Barrio! de Puerite Duero.

Presupuesto de contrata : 1.237.414 
pesetas.

Garantía provisional: 36.200 pts.
Las garantías definitivas se regula

rán conforme determina el artículo' 82 
del vigente 'Reglani'entO' de Contrata- 
ción' de las Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse en 
1 a Secretaría General, Unidad de 
Compras, hasta las trece horas, den
tro 'de los veinte días hábiles a contar 
del siguiente a aquel en que aparezca 
este anuncioi en el “Boletín Oficial del 
Estado.
- Durante el mismo plazo podrán 
presentarse proposiciones, y la apertu
ra de los pliegos tendrá lugar en una 
de las Salas de la Casa Consistorial, 
a las doce ¡ho-ras del primer día hábil 
siguiente a aquel en que finaliza el 
plazo de presentación de plicas.

MOPELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..., (por sí o- co representación) 
se compromete a efectuar el suminis
tro y montaje de los elemœtos nece- 
.sarios para instalación de alumbrado 

público en la caille principal del Ba
rrio de Puente Duero, conforme a los 
pliegos de condiciones 'aprobados, que 
declara conocer y acepta integramente 
en la cantidad de... (œ letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente.
Valladolid, 3 de diciembre de 1973- 

El /SRSRKT**^^ Santiago y

1 Pago diferido j 4-849—4-161

i PlOS.^^"'".. 1 
’*B?jlRe®W<«e-LA LOMA

Aprobado p'or -este Ayuntamiento el 
expediente -de modificación de créditos 
númerO' 'uno', dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1973, estará de 
manifiesto en la Secretaría de 'este 
Ayuntamiento', p'or espacio' de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to œ la vigente Ley dé 'Régimen' Lo
cal, 'durante cuyo' plazo se podrán for
mular respecto' del mismo, las recla
maciones y.-observaciones, que se esti
men conveni entes.
afteáaJndgMadLúfi^ 4 de diciembre 
.AJ^T^TC-îâ 'Utíigác^e (ilegible).
Pogo diferido j 4.874-4.162 

Ptas.Z^'~4
— - r- SPER 0
Apro-bado por el Pleno de la Corpo- 

•ración municipal expediente de mo- 
'dificación de créditos número 'Uno, dœ- 
tro del vigente p'resupuesto ordinario 
de 1973, estará 'de manifiesto', en la 
.Secretaríra de 'este Ayuntamiœto, por 
■espacio de quince días hábiles, con 
arreglo- 'a lo dispuesto' en el artículo' 
691 de la vigente L-ey de Régimen Lo
cal, durante cuyo- plazo, se podrán for
mular •respecto del mismo, las recla- 
ma-ciones y observaciones que se esti- 
.mœi convenientes.

Gampiasperó, '6 de diciem-bre de 
1973,—lEl alcalde, 'Jacinto- Martín..

\ 4-951— 4-163

GATS^TRONUEVer DE ESGUEVA
Aprobado el pliego de condiciones 

que ha de regir en la subasta-piara ad- 
judioación de lœ aprovechamientos de 
pastos de los montes “Valdehermoso” 
y “Eriales de iGastronuevo”, queda ex
puesto al p'úbli'CO, en la Secretaría del 

Ayuntamiento, por plazo de ocho- días, 
para examen y reclamaciones.

Gastronuevo de Esgueva, 5 de di
ciembre de ■i973.7rJ&l alcalde, Victori
no Ruiz.

. .^4.894—4.164

- ----CIGALAS ■
Aprobado' por el Pleno de la 'Garpo- 

ración municipal expediœte de mo- 
'dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, œ la 
Secretaría de este Ayuntamiento', po-r 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo- dispuesto en el artículo ' 
691 'de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, 'durante cuyo plazo se po'drán 
formular respecto' del mismo', las re
clamaciones y observaciones que se 
est im en conven i œtes.
lACig^esf.b' deJdií^iembre de 1973.— 
Ë1 aic'ál'de, Floren'C^o -Hernández.
í f''' dû J.: c 1 ■ 4.914^4.165 
htaxZ^—j------

Aprobado por el 'Pleno de la Goipo- 
ración 'municipal expediœte de mo
dificación 'de créditos número 1, den
tro del vigœte presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, por 
espacio de 'quince días hábiles, con 
arreglo a lo- dispuesto- en -el artículo' 
691 de la vigœte Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti- 
nm convenientes.

Fuente el Sol,' 4'.de 'diciembre de 
1973.-UEil alcalde, Javier Galicia. 

4-873—4-166
. Fo _ i .

' ' - AI-OTA. íDEMÍaRQUES

Aprobado po-r el Plœo' de la Coirpo- 
•ración municipal -expediœte de mo
dificación de créditos número' dos, 
'dentro del vigente presupuesto ordina
rio' 'de 1973, estará de- manifiesto, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, p-or 
espacio de quince días hábiles', con 
.arreglo a lo- dispuesto 'œ' el artículo 
691 de la ■vigente Ley de Régimen Lo- 
'cal, durante -cuyo plazo se .podrán for-
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mular respecto del mismo, las recla- 
macioues y o'bservaciones que se esti
men convenientes.

i\jlpt,a. fay. Miarqnés. 26 de noviembre 
‘^1' Aí^Ídn-eflÓ ^os^l^. Manuel Mar- 

fraao d:fr
¿ PlQ ^ ’ ’ . -

4.732—4.16,

MONTEMAYOR DE PELILLA
Acordado por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión' ordinaria celebrada el 
día 28 de octubre corriente, acudir a 
una operación de crédito con el Banco 
de Crédito Local de España, por un 
importe de 2.500.000 pesetas para 
obras de pavimentación, alumbrado' y 
señalización de Avenida V. Muñoz 
Cadero, Plaza Humilladero y travesía 
de la carretera Tudela de Duero a Vi
loria del Henar, respectivamente, se 
somete a información pública el pre
sente acuerdo por espacio de quince 
días ¡hábiles, a efectos de reclamacio
nes y conforme dispone el artículo 
780-3 de la Ley de Régimen Local.

Montemayor de Pililla, 28 de no- 
vi embre-de- iq^J*.—©1 alcalde, Ed
mundo dé Pablo.-

4.710—4.168

220 - =--
NAVA DEL REY

Formalizada la cuenta general del 
presupuesto extraordinario número 1, 
de 1972, para aportación municipal a 
las obras de construcción' de Casa 
Cuartel para la Guardia Civil, se ex
pone al público de confoimidad con 
el artículo’ 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, para que puedan ser 
examinadas durante un plaizo de quin
ce días, durante los cuales y ocho mas 
podrán presentase en este Ayunta- 
miento las reclamaciones y observa
ciones a las mismas.

Nava del Rey; 30 de noviembre de 
1973-—'^’1 alcaldje (ilegible).

4.790—4.169 
H’  -

■OIjIVARES DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la Oi- 
denanza, tarifas y expediente 'sobre 
Suministro de agua potable a domi

cilio, cuyas tarifas son, de las siguien
tes cuantías;

Usos domésticos
MínimO' de percepción mensual con, 

deredho a consumir seis metros cúbi
cos al mes: 42 pesetas.

Exceso sobre seis metros cúbicos al 
mes: 7 pesetas.

Usos industriales
Mínimo de percepción 'mensual con 

derecho, a consumir doce 'metros cú
bicos al mes: 84 pesetas. ■

Exceso' sobre doce metros cúbicos al 
mes: 7 pesetas.

Lo que con. arreglo a la vigente Dey 
de Régimen Local y sus reglamentos 
se tiene expuesto al objeto de oír re
clamaciones.

Olivares de Duero, 28 de noviem
bre de 1973.—El alcalde, Fidencio 
^^^^^'db^-lkdGal;

' "^"Í 4-696—4-170 

|pta>¿^^ OLMÍDO

ASpTbbáfdó^pCT*^'pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número dos, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a ,1o dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo las re
clamaciones y observaciones que se 
■estimen convenientes.

.Olmedo, 1 de diciembre de 1973-— 
El alcalde, V. Gómez.

j 4-796 4-171

'^P^LAZÜÍÉnrDE VEDIJA

Aprobado por este Ayuntami'ento el 
expediente d,e habilitación y suple
mento de crédito número 1, con rela
ción al presupuesto municipal ordina
rio de 1973, por medio del superávit 
del ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días,, 
para oír reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en 'él artículo' 691 
de la 'Ley de Régi.men Local.

.Palazuelo-.de Vedija, 3 de diciem
bre 'db : i973.-7-^BL -all^alde, Bernardo 
E^pdero- , Í

DE Ñ A FIEL
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración -municipal 'expediiente de mo
dificación de créditos número 3-1973, 
dentro del vigente p'resupuesto ordina
rio de 1973, 'estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo' dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo- 
c.al, durante cuyo 'plazo se podrán for
mular 'respecto’ al mismo, las reclama
ciones y observaciones .que se estimen 
convenientes.

Peñafiel, 7 de diciembre de 1973.— 
El alcalde, Francisco Sainz Olmedo.

• 4-916—4.173
1A'

'PeñaÍtel

Nuevas actividades
Habiéndose presentado por don Je

sús Linares Bermejo, de est.a locali
dad, solicitud de licencia para la ins
talación, de un tanque de propano de 
4.7’62 litros de capacidad, enterrado, 
para el servicio del Hostal de su pro- 
pied,ad, sito en la calle del Mercado 
Viejo, número 11, por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
■afectados de .algún modo por esta nue
va actividad, pueden hacer las obser- ' 
vaciones pertinentes, por escrito, a es
te Ayuntamiento, 'en término de diez 
días, a contar del siguiente al de la. 
•publicación ’del presente edicto’ en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La documentación relativa a esta 
petición puede examinaise en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla- 
m'ento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de- 
noviembre de 1961.

•Peñafiel, 3 de diciembre de 1973. 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

4.829—4.174.

3io
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POZUELO UE LA ORDEN

Ajpirobado por la Corpatíación expe
diente de modificación de créditos 
mfimero’ i de 1973, dentro del vigente 
presupuiesto ordinario, 'estará de m.ani- 
fiesto, en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, con arreglo' a lo dispuesto en 
el artículo 691 de. la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán íormular respecto del mismo, 
las redamacionies y observaciones que 
se estimien convenientes.

__Pozu)elo de la Orden, 2d de noviem- 
Æ^#^3-7t1R alcalde, V. Vicente.1 4701—4.175

Pios. #0 71
RO^ADILLO

Aprobado por el Plieno de la Coipo- 
ración municipial expediente de mo
dificación de créditos número, 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifi'esto, en la 
Secretaría de .este Ayuntamiento, por 
'■espacio de quince días hábiles, con 
arreglo 'a lo dispuesto' en el artículo 
-691 'de la vigente Ley de Régim-en Lo
cal, 'durante cuyo plazo se podrán for- 
m'Ular respecto 'del núsnio, las recla- 

. maciones y observaciones que se esti
men. 'Convenientes.

Robladillo, ' 27 de novi'emibre de 
' 1973-—¡El alcalde,; Julián Adalia.

4795—4.176

RUBI BE 'BRACAMONTE

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal, expediente de mo- 
diificación de créditos número 2, dien
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, espiará de maniifiesto, en la 
Secretaría 'de este Aiyuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a I0' dispuesto' en el artículo 

■’691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for- 
m'ular respecto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
convenientes.

Rubí de Bracamonte, 24 de noviem
bre de 1973.—El alcalde, (Clemencio 
Pita. .

4.730-4.177 

SAN MIGUEL DEL PINO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi' presidencia el presupuesto extraor
dinario para .aportación municipal a 
obras de saneamiento, estará de ma- 
nifi'esto .al público', en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto' en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los hahitamtes e in
teresados, podrán formular respecto' al 
mismo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 698 
del texto refundidb de la Ley de Régi- 
■men (Local de 24 'de junio de 1955.

San Miguel del Pino, 29 de noviem- 
,'de. .Î973.-T^®L alcalde. Narciso 

García. ?
§ n....... • 1
r 'I 4.799—4.178

SAN SALVADOR

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 1 dentro 
del vigente presupuesto' ordinario de 
1973, 'estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, con arreglo 
a lo 'disp'Uesto' en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y 'observaciones que se estimen con
venientes.

.■San Salvador,.., 23, de novi'embre de 
1973.—'El .alcalde, Joaquín Morchón. 

’ ' 4.712—4.179
: 9Vú ---------—

SANTERiVAS BE CAMPOS

Aprobado' por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de mo- 
'dificiación de cré.dito& número 1, den
tro del vigeilte presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifi'esto' en la 
Secretaría de este AyuntiamientO' por 
espacio' de quince días hábiles, con 
arr.eglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo las recla

maciones y ■observaciones 'que se esti
men convenientes.

SanterváS' -de-iOampos, '5 de diciem
bre de 1973.—El alcalde, M. Serrano.

4.886—4.180

TEAlSPÍNEiDO
Aprobado por ©1 iPlemo de la Corpo-’ 

ración m'unicipal 'expediente de mo^ 
dificación' de créditos número 2, den
tro 'del vigente presupuesto' ordinario 
de' 1973, (estará 'de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espiado de 'quince días hábiles, con 
.arreglo .a lo dispuesto en el artículo' 
691 de la vigente L'Cy 'de iRégimeni 'Lo
cal, durante cuyo plazo' se podrán for
mular respecto del mismo, las recla- 
madomes y observaciones 'que se esti- 
jn^-'fiPííSSenientes.

.f A'Br0sp'injedo', :J^¿ de noviembre de 
1973.—(El, alcalde'!(ilegible).

' j 4.794-4.181

" WRIRF-DE ESGUEVA
Aprobado, por el Pleno de la Corpo

ración 'municipal ©xp’ediente de mo- 
'dificadión de créditos número uno, 
dentro del vigente presup'uesto' ordina
rio de 1973.. estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento', por 
■espacio de iquince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto.' en el artículo 
691 'de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla- 
m'aciones y observaciones que se esti- 
mien convenientes.

Torre de -EsigU'eva, 20 de noviembre 
de 3:973.—'El alcalde, 'Üniésimo Asen
sio.: ■

Í , ^<^0 4.731—4.182

TORRELOBATON

Aprobado' por el Ayuntamiento ex- 
pedi'ente 'de modificación de crédito 
númerO' 3, den'tro del vigente presu
puesto ordinario de 1973, 'estará de 
manifiesto, -en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 691 de la vigente 
L'ey de Régimien Local, durante cuyo 
plazo Se podrán formular respecto al
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mismo, las reclamaciones y observa- 
Clones que se estimen pertinentes. 

,rí«w<ipi!mwi*»Wó®^^ de noviembre de 
1 ^f^MtJa,EiOal4Rli José Maria Iz- 
1 Qi^ erdo. ? ; , ■ ; j j
L".... fp 4.834-4.183

T0R,R ESCA RCEiDA

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto al pú
blico, al objeto de oír r^iamaciones, 
los siguientes padrones:

Arbitrio municipal sobre urbana y 
sobre rústica, del actual año de 1973.

Tori'eséáfcéla,'po de noviembre de 
1973-—'^'-i alcáilá^, Felipe Pascual.

4.831—4.184Í 

/2 o '
TORR.ESGARCEDA

Por el presente se pone en conoci
miento del público en general, que 
desde el día primero de enero de 1974 
ai 30 de enero del mismo año, se em
pleará cebos envenenados con el fin de 
reducir los d.años originad.os por ali- 
mañ^as en el coto de caza "El Pinar”, 
situado en el término municipal de la 
Entidad Local Menor de Aldealbar 
(Torrescárcela-Valladolid). Los cebos 
autorizados son huevos envenenados.

Torrescárcela, i de diciembre de 
^973-—'El alcaide^ Felipe Pascual.

4-830—4-185

TUDELA DE DUERO

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento^ por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen. Lo
cal, durante cuyo plazo' se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti- 
•men. convenientes.

VAtLDEARCOS DE DA VEGA

AprobadO' por el Pleno de la Coirpo- 
racion municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
do 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las reclama
ciones y observacionies que se estimen 
convenientes.

Valdearcos de la Vega, 28 de no- 
‘yTembre de i973*:—El alc.alde, Bernar- 
dino Águado. ' 4.671—4.187

■ - j 
’laij^*^ VELdcALVARO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.® I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973) estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes. .

Veilascálvaro, 24 de noviembre de 
1973.—-El alcalde, Pablo Toledano.

; 4.768—4.188

H VILLAjdAÑEZ

Aprobado por el Pleno de da Corpo
ración municipial expediente de mo
dificación de créditos número 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
S,ecret.aría de este Ayuntamiento, por 
espacio' de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Réglmn Lo
cad, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti- 
men convenientes.

VILLACID DE CAMPOS

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal expediente de suplemento y 
habilitación de crédito, sin transferen
cia, queda exp'Uesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ,por es
pacio de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Villacid de Campos, 28 de noviem
bre de 1973.—El alcalde, Alfredo Co
llantes.

4.714—4.190

VILLACO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° 1, dentro- 
del vigente presupuesto ordinario de 
19731 estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local», 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes.

Villaco, 24 de noviembre de 1973- 
El alcalde, V. Ruiz.

4.770—4-191 
JU  

VILLAN DE TORDESILLAS

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario- 
de 1973, estará de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con. arreglo' a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Villán de Tordesillás7"27''„. de no
viembre de 1973.—El alcalde. Felicí
simo García.

^¿fc> 4-792—4.192

Tudela d'e D'uero, 5 de diciembre de 
^973-—El .alcalde (ilegible).

.4.890—4.186

Villabáñez, 29 de noviembre de 
1973-—Ed alcalde, Félix J. de Fuente.

4.702—4.189

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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